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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Política Financiera, por la que
se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que, en el marco del programa pre-
supuestario 6.3.A «Regulación y Cooperación con Instituciones
Financieras», crédito 770.00, han sido concedidas por Reso-
lución del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda,
de 16 de diciembre de 2005, con destino a los Fondos de
Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca
andaluzas, por los importes que a continuación se relacionan:

Avalunión, S.G.R. 868.172,93 E
Crediaval, S.G.R. 822.979,47 E
Suraval, S.G.R. 863.147,60 E

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.


